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LIBERTAD CONDICIONADA. EJES DE ANÁLISIS DEL REQUISITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 137, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, RELATIVO A LA INEXISTENCIA DE UN 
RIESGO OBJETIVO Y RAZONABLE CON EL EXTERNAMIENTO DEL SENTENCIADO PARA LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO, LOS TESTIGOS QUE DEPUSIERON EN SU CONTRA Y PARA LA SOCIEDAD, PARA LA 
OBTENCIÓN DE DICHO BENEFICIO PRELIBERACIONAL. 
 
Hechos: A la quejosa se le otorgó el beneficio de libertad condicionada sin monitoreo electrónico; sin embargo, al 
resolver el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público contra la resolución que determinó la 
concesión, el Tribunal de Alzada decidió revocarla, al considerar que aquélla no satisfizo la exigencia contenida 
en el artículo 137, fracción II, de la Ley Nacional de Ejecución Penal, ya que no ofreció medio de prueba para 
demostrar que con su externamiento no existía un riesgo objetivo y razonable para la víctima u ofendido, los 
testigos que depusieron en su contra y para la sociedad. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la aplicación del supuesto normativo 
contenido en la fracción II del artículo 137 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, no puede evaluarse de modo 
genérico, sino que exige un análisis relativo que debe girar en torno a dos ejes: 1) la identificación y plena 
certeza de la existencia de datos concretos y verificables de los posibles daños que pudieran configurar una 
situación de riesgo para la víctima, entre otros, con el externamiento del sentenciado (aspecto que corresponde 
acreditarlo al Ministerio Público y no al solicitante); superado lo anterior, es necesario 2) precisar por qué se 
considera que ese riesgo tiene mayor probabilidad de ocurrir frente a la otra posibilidad, que sería que no 
sucediera y, para ello, deberán tomarse en consideración los elementos específicos del caso y no sólo una 
generalización abstracta del posible riesgo que el sentenciado pudiera generar (tarea que corre a cargo del Juez 
de Ejecución, pues será quien, en atención a la información que fuera allegada, deberá asumir un 
posicionamiento, frente al caso analizado). 
 
Justificación: La fracción de referencia no exige la demostración de un hecho determinado, como sí lo hacen 
otras previstas en el artículo citado, sino que establece que con el externamiento del sentenciado no debe existir 
riesgo para la víctima, entre otros; sin embargo, ello no implica que se trate de cualquier riesgo, sino que deberá 
ser objetivo y razonable. Entonces, de las exigencias impuestas por la concepción cautelar se desprende que 
ese riesgo no debe partir de una mera posibilidad, por el contrario, quien sustente esa razón deberá demostrar 
dicho evento como probable, y no meramente posible, en el sentido de que la opción de ocurrencia del suceso 
supere (en la medida que fuere) a la de no acaecimiento. Por ello, se estima que el riesgo en mención es un 
hecho que debe encontrarse plenamente probado (con una adecuada distribución de las cargas probatorias; en 
este caso, corresponde a la autoridad ministerial) y no únicamente considerado como probabilístico, para que el 
juzgador considere que, al no encontrarse satisfecho ese requisito, no sea posible que el solicitante tenga 
acceso a un beneficio preliberacional. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 160/2021. 7 de octubre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Paredes Calderón. 
Secretaria: Elizabeth Carolina Anguiano Salazar. 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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ORDEN DE APREHENSIÓN POR DESACATO DEL IMPUTADO A UNA ORDEN DE COMPARECENCIA. 
PREVIAMENTE A SU LIBRAMIENTO, COMO FORMA DE CONDUCIRLO A PROCESO, DEBE CONSTATARSE 
LA DEBIDA NOTIFICACIÓN DE ÉSTA, AL SER UNA FORMALIDAD ESENCIAL DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Hechos: En un proceso penal, el Juez de Control, a petición del Ministerio Público giró citatorio al imputado para 
la audiencia inicial; sin embargo, éste no acudió, motivo por el cual aquél solicitó al Juez una orden de 
comparecencia en su contra, misma que fue concedida; empero, tampoco asistió. Ante dicha situación, la 
representación social solicitó una orden de aprehensión, en atención a que el imputado incumplió las dos citadas 
órdenes judiciales, a lo cual accedió el juzgador. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que previamente al libramiento de una orden de 
aprehensión por desacato del imputado a una orden de comparecencia, como forma de conducirlo a proceso, 
debe constatarse la debida notificación de ésta, al ser una formalidad esencial del procedimiento. 
 
Justificación: El artículo 141 del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé distintos supuestos para 
librar una orden de aprehensión; uno de ellos es el contenido en su fracción III y otro el de su párrafo cuarto. El 
primero debe entenderse como una forma de conducción del imputado a la audiencia inicial en la que el 
Ministerio Público obligatoriamente debe acreditar la necesidad de cautela, y conforme al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; mientras que al segundo como una forma de garantizar 
la continuación del proceso, sólo le son exigibles los requisitos de fundamentación y motivación del artículo 16 
constitucional. Del análisis anterior se concluye que la orden de aprehensión (como forma de conducción del 
imputado a proceso) tiene un carácter excepcional, porque su procedencia sólo se actualiza por desacato del 
imputado a una orden de comparecencia, o bien, porque el Ministerio Público demuestre la necesidad de 
cautela. Motivo por el cual, si el acto reclamado es una orden de aprehensión por desacato a una orden de 
comparecencia, es dable analizar si la notificación de ésta cumplió con los requisitos de los artículos 82, fracción 
I, inciso d), último párrafo; 84, 85, 91 y 92, primer párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 133/2021. 9 de septiembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. 
Secretario: Miguel Ángel Sánchez Acuña. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. PARA SU ESTUDIO EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, ES NECESARIO QUE HAYA INICIADO EL PROCESO Y EXISTA 
PRONUNCIAMIENTO DE FONDO DEL JUEZ DE CONTROL SOBRE EL TEMA; DE LO CONTRARIO, SE 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY 
DE AMPARO, DE CONFORMIDAD CON EL DIVERSO 211, ÚLTIMO PÁRRAFO, EN RELACIÓN CON SU 
FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Hechos: Un Juez de Control giró orden de aprehensión contra la quejosa para que compareciera a la audiencia 
de formulación de imputación; sin embargo, no obstante que no se había celebrado dicha diligencia judicial, le 
solicitó al juzgador que se pronunciara respecto de la prescripción de la pretensión punitiva y, en consecuencia, 
decretara el sobreseimiento a su favor. En respuesta, emitió un acuerdo en el que, entre otros argumentos, 
decidió no acordar de conformidad lo solicitado, en razón de que no contaba con la información precisa y 
necesaria para estar en condiciones de declarar la prescripción y, como consecuencia, el sobreseimiento. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que se actualiza la causa de improcedencia 
prevista por el artículo 61, fracción XXIII, de la Ley de Amparo, de conformidad con el artículo 211, último párrafo, 
en relación con su fracción I, inciso b), del Código Nacional de Procedimientos Penales, pues para estudiar en el 
juicio de amparo indirecto la prescripción de la acción penal en el sistema penal acusatorio, es necesario que 
haya iniciado el proceso y exista pronunciamiento de fondo del Juez de Control sobre el tema. 
 
Justificación: Conforme al artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el procedimiento penal 
se integra por tres etapas: la de investigación, que comprende dos fases, de investigación inicial y de 
investigación complementaria; la intermedia; y, la de juicio. De igual forma, el citado precepto es exacto al prever 
que el ejercicio de la acción penal inicia: a) Con la solicitud de citatorio a audiencia inicial; b) Con la puesta a 
disposición del detenido ante la autoridad judicial; o, c) Cuando se solicita la orden de aprehensión o 
comparecencia. En tanto que el proceso inicia con la audiencia inicial, y termina con la sentencia firme. Por lo 
que resulta inconcuso que en el juicio constitucional no puede analizarse el tema de la prescripción de la acción 
penal, si no ha iniciado el proceso penal a que se refiere el artículo 211, último párrafo, en relación con su 
fracción I, inciso b), del código mencionado, pues implicaría sustituirse en las facultades del Juez de Control; otra 
razón es que podría dejarse inaudita a la contraparte de quien lo plantee en amparo indirecto. No obsta a lo 
anterior, el hecho de que si bien es cierto que en términos de los artículos 327 y 330 del propio código, si alguna 
de las partes en el procedimiento considera que se actualiza la prescripción de la acción penal, podrá solicitar al 
Juez de Control, en audiencia en la que asistan las partes en la causa penal, que se discuta la procedencia del 
sobreseimiento por extinción de la acción, como por ejemplo, que el tema de la prescripción sea planteado al 
Juez de Control al momento de pronunciarse sobre la solicitud de vinculación a proceso, lo que, en su caso, 
podría ser materia de estudio en el juicio de amparo indirecto, pero siempre que se haya iniciado el proceso 
penal. Por tanto, el Juez de Distrito y el Tribunal Colegiado de Circuito encuentran obstáculo jurídico para 
pronunciarse respecto del estudio de la prescripción de la acción penal pues, en el caso, no ha iniciado el 
proceso penal y, por tanto, no existe pronunciamiento de fondo del Juez de Control sobre el tema. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 132/2021. 30 de septiembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. 
Secretario: Miguel Ángel Sánchez Acuña. 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de diciembre de 2021 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 


